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ORDEN DEL DÍA 

 

PRESIDENCIA 
Dip. Kenia López Rabadán 

Dip. Paulina Rubio Fernández 

Dip. Raúl Bolaños-Cacho Cué 

QUÓRUM 

396 legisladoras y legisladores 

HORA DE INICIO, CIERRE Y DURACIÓN DE LA SESIÓN 

 Inicio:  11:52 horas 

 Cierre:  22:26 horas 

 Duración:  10 horas 34 minutos 

CITA DE LA PRÓXIMA SESIÓN 

  miércoles 29 de octubre de 2025, 11;00 hrs 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 

 

 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/oct/20251028-OV.html
https://cronica.diputados.gob.mx/Ve28oct2025-V.html
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INICIO 

La sesión inició a las 11:52 horas, con un registro de 396 diputadas y diputados.  

DICTAMEN A DISCUSIÓN 

I. De la Comisión de Justicia, con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 

General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, 

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional 

de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Para fundamentar a nombre de la Comisión intervino el Dip. Julio César Moreno 

Rivera 

Para fijar posicionamiento por su Grupo Parlamentario, intervinieron las y los 

diputados: Juan Ignacio Zavala Gutiérrez de MC, Laura Hernández García de MC, 

César Alejandro Domínguez Domínguez del PRI, Mary Carmen Bernal Martínez del 

PT, Ricardo Mejía Berdeja del PT, María Luisa Mendoza Mondragón del PVEM, 

Carlos Arturo Madrazo Silva del PVEM, César Israel Damián Retes del PAN, José 

Guillermo Anaya Llamas del PAN, Jessica Saiden Quiroz de MORENA y Julieta 

Kristal Vences Valencia de MORENA. 

  

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/oct/20251028-IV.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/oct/20251028-IV.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/oct/20251028-IV.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/oct/20251028-IV.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/oct/20251028-IV.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/oct/20251028-IV.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/oct/20251028-IV.pdf
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Discusión en lo general 

Intervinieron las y los diputados: Estela Carina Piceno Navarro de MORENA, 

Fernando Torres Graciano del PAN, Fátima Almendra Cruz Peláez del PVEM, 

Patricia Flores Elizondo de MC, María Teresa Ealy Díaz de MORENA, Luis Gerardo 

Sánchez Sánchez del PRI, Oscar Iván Brito Zapata de MORENA, Noemí Berenice 

Luna Ayala del PAN, Arturo Yañez Cuellar del PRI, Lilia Aguilar Gil del PT, Margarita 

Ester Zavala Gómez del Campo del PAN y Mariana Benítez Tiburcio de MORENA. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general. 

Para rectificación de hechos intervino la diputada Eva María Vásquez Hernández 

del PAN. 

Se informó a la Asamblea que para la discusión en lo particular se presentaron 

propuestas de modificación de la Ley General para Prevenir, Investigar y 

Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a los 

artículos: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 

26, 27, 28, 30, 32, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 41, 42 y 43; del Código Penal Federal, a los 

artículos 11 y 390; del Código Nacional de Procedimientos Penales a los artículos 

167 y 273; Ley Federal contra la Delincuencia Organizada al artículo 3; y de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación al artículo 49; así como a los artículos 

transitorios: segundo, tercero, cuarto, sexto, octavo y noveno del Proyecto de 

decreto. 

En votación nominal se aprobó el dictamen en lo general y en lo particular los 

artículos no reservados por 456 votos a favor. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or1-35.php3
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Discusión en lo particular 

El Dip. Ricardo Monreal Ávila de MORENA presentó propuesta de modificación a 

los artículos 2, 3, 8, 16, 18, 21, 26 y 43 de la Ley General para Prevenir, Investigar y 

Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se admitió a discusión la propuesta de modificación del diputado.  

Para hablar a favor de la propuesta de modificación intervinieron las diputadas y 

los diputados: Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja del PT, Leonel Godoy Rangel de 

MORENA y Hugo Eric Flores Cervantes de MORENA.  

Para hablar en contra de la propuesta de modificación intervinieron las diputadas 

y los diputados: David Azuara Zúñiga del PAN, César Alejandro Domínguez 

Domínguez del PRI y Emilio Suárez Licona del PRI. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

Para rectificación de hechos intervinieron las y los diputados: Lilia Aguilar Gil del 

PT, Federico Döring Casar del PAN y Vianey García de Morena. 

En votación económica se aceptaron las propuestas de modificación y se 

reservaron para su votación nominal en conjunto. 
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Para presentar propuestas de modificación intervinieron las y los diputados: Héctor 

Saúl Téllez Hernández del PAN, Ana Isabel González González del PRI, María de 

Fátima García León de MC, María del Rosario Guzmán Avilés del PAN, Mónica 

Elizabeth Sandoval Hernández del PRI, Juan Ignacio Samperio Montaño de MC, 

Marcelo de Jesús Torres Cofiño del PAN, Juan Armando Ruiz Hernández de MC, 

Blanca Leticia Gutiérrez Garza del PAN, Francisco Javier Farias Bailón de MC, 

Ofelia Socorro Jasso Nieto del PRI, Paola Michell Longoria López de MC, Abigail 

Arredondo Ramos del PRI, Gustavo Adolfo de Hoyos Walther de MC, Laura 

Hernández García de MC, Eva María Vásquez Hernández del PAN,  Lorena Piñón 

Rivera del PRI, Ariana del Rocio Rejón Lara del PRI, Roberto Sosa Pichardo del PAN, 

Xitlalic Ceja García del PRI, Asael Hernández Cerón del PAN, José Alfonso 

Rubalcava Jiménez del PAN, Laura Cristina Márquez Alcalá del PAN, Emilio Suárez 

Licona del PRI, Mary Carmen Bernal Martínez del PT y Silvia Patricia Jiménez 

Delgado del PAN. En votación económica se desecharon. 

Las y los diputados: Juan Ángel Flores Bustamante de MORENA, Felipe Miguel 

Delgado Carrillo del PVEM, Diana Karina Barreras Samaniego del PT, Flor de María 

Esponda Torres de MORENA, Greycy Marian Durán Alarcón del PT, Jesús Fernando 

García Hernández del PT, Elda Esther del Carmen Castillo Quintana de MORENA, 

Mary Carmen Bernal Martínez del PT, Ricardo Mejía Berdeja del PT, María de Jesús 

Rosete Sánchez del PT, Margarita García García del PT, Guillermo Rafael Santiago 

Rodríguez de MORENA, Magdalena del Socorro Núñez Monreal del PT, Héctor 

Alfonso de la Garza Villarreal del PVEM, Maribel Martínez Ruiz del PT, Rosa 

Guadalupe Ortega Tiburcio de MORENA, Javier Taja Ramírez de MORENA, Ana 

Karina Rojo Pimentel del PT, Sandra Anaya Villegas de MORENA, Adrián González 

Naveda del PT, Roselia Suárez Montes de Oca de MORENA y Gerardo Olivares 

Mejía del PT, solicitaron el retiro de sus propuestas de modificación. 
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Las y los diputados: Claudia Gabriela Salas Rodríguez de MC, Andrés Mauricio 

Cantú Ramírez del PRI, Verónica Martínez García del PRI, Israel Betanzos Cortes del 

PRI, Miguel Ángel Sánchez Rivera de MC, Sergio Gil de MC, Juan Ignacio Zavala 

de MC, Patricia Flores de MC, César Alejandro Domínguez del PRI, Jorge Alfredo 

Lozoya de MC, Luis Gerardo Sánchez del PRI, Ivonne Ortega de MC, Erubiel Alonso 

del PRI, Gildardo Pérez Gabino de MC y Rubén Ignacio Moreira Valdez del PRI, 

solicitaron que sus propuestas de modificación fueran inscritas en el Diario de los 

Debates. 

En votación nominal se aprobaron los artículos reservados en términos del 

dictamen y con las modificaciones aceptadas por la asamblea, en lo general y 

en lo particular por 339 votos a favor, 100 en contra y 4 abstenciones. 

Pasó al Senado de la Republica para sus efectos Constitucionales. 

MINUTO DE SILENCIO  

La Presidencia concedió un minuto de silencio por el asesinato de José Eduardo 

Ramírez Ávalos, aficionado del equipo fútbol de las Chivas,  

CIERRE  

Se levantó la sesión siendo las 22:26 horas y se citó el miércoles 29 de octubre de 

2025 a las 11:00 horas, en modalidad presencial.  

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or1-36.php3

